
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

COMISIÓN DE SERVICIO EN EL EXTRANJERO. 

Resolución Exenta RA N° 122512/3606/2024

RM REGION METROPOLITANA, 16/08/2024

                                                                               
                                                                  VISTOS:

Estos  antecedentes  y  lo  dispuesto  en:

El D.F.L. N° 1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija Texto  
Refundido,  Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.575,  Orgánica Constitucional  de 
Bases  Generales  de  la  Administración  de  Estado;

Los artículos 75, 76 y 77 del D.F.L. N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el  
Texto  Refundido,  Coordinado  y  Sistematizado  de  la  Ley  Nº18.834,  sobre  Estatuto 
Administrativo;

El D.L. N°249, de 1973, del Ministerio de Hacienda, que Fija la Escala Única de Sueldos para  
el  personal;

El D.S. N° 705, de 2016, del Ministerio de Hacienda, que Fija Monto de Viáticos en Dólares 
para  el  Personal  que  debe  cumplir  Comisiones  de  Servicios  en  el  Extranjero;

El  D.S.  N°208,  de  2016,  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores,  que  Establece  los 
Coeficientes  del  Costo  de  Vida;

La Resolución N° 7, 6,  y 11, de 2019;  todas de la Contraloría General  de la República;

El Decreto N° 2 que traspasa personal que indica desde el Consejo Nacional de la Cultura y 
las Artes a la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, Subsecretaría del Patrimonio Cultural 
y  al  Servicio  Nacional  del  Patrimonio  Cultural;

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el DFL. N° 
35, del año 2017, el DFL. N° 5.200 del año 1929; ambos del Ministerio de Educación; y el  
Decreto Supremo N° 2 de 2023, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

CONSIDERANDO:
1. QUE, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ha requerido la asistencia de PAULA 
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LARRAÍN LARRAÍN, Subdirectora Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas para participar 
en el II Encuentro Regional del Sistema Iberoamericano de Redes Nacionales de Bibliotecas 
Públicas  y  Escolares.

2. QUE, el evento es organizado por CERLALC en alianza con el Ayuntamiento de Barcelona 
y  las  Bibliotecas  de  Barcelona.

3. QUE, estas actividades se realizarán en la ciudad de Barcelona, España, entre el 6 y 10 
de  octubre  del  2024.  

4. QUE, la participación de la mencionada funcionaria es de relevancia para la institución ya  
que en permitirá establecer y consolidar alianzas estratégicas con otros líderes de sistemas 
bibliotecarios.

5. QUE, los pasajes aéreos, seguro, cena y traslados son cargo al presupuesto asignado al  
SNBP; mientras que el alojamiento, desayuno y almuerzos en Barcelona serán financiados 
por  el  CERLALC.

6.  QUE,  por  lo  antes  indicado  se  requiere  se  dicte  el  respectivo  acto  administrativo 
autorizando  la  Comisión  de  Servicio  al  Extranjero.
 

                                                                                      RESUELVO:

DESÍGNESE EN COMISIÓN DE SERVICIO a:

1)   PAULA LARRAÍN LARRAÍN, R.U.N. N°  13883977-K calidad  PRORROGA DIRECTIVO 
AFECTO AL ARTICULO 8 DE LA LEY N 18.834 como JEFE DE DEPARTAMENTO grado 5° 
de la planta de DIRECTIVOS de SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en 
el país de ESPAÑA, localidad/ciudad de Barcelona, institución/destino de CERLALC, a contar 
del 4 de octubre de 2024 y hasta el 12 de octubre de 2024, con motivo de Participar en el II
Encuentro  Regional  del  Sistema  Iberoamericano  de  Redes  Nacionales  de  Bibliotecas
Públicas y Escolares.. 

Establécese  que  la  citada  persona  tendrá  derecho  a Pasaje,Alojamiento,Otros.  Pasajes
aéreos, seguro, cena y traslados.

Impútese el  gasto que corresponda al  Subtítulo  22-08-007, al  Subtítulo  22-01-001 y al 
Subtítulo  22-10-002, del presupuesto  de  RED  DE  BIBLIOTECAS  PÚBLICAS,  del  año 
presupuestario vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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